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IV. OpOsIcIOnes y cOncursOs

unIVersIdad de a cOruña

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2012, de la Gerencia de la Universidad de 
A Coruña, por la que se convocan pruebas selectivas, por el turno de promoción 
interna y por el turno libre, para la provisión de plazas de técnico en prevención 
de riesgos laborales vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral de esta universidad.

Debido a la necesaria provisión de dos plazas vacantes de técnico en prevención de 
riesgos laborales de la vigente relación de puestos de trabajo del personal laboral de ad-
ministración y servicios, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del 
III Convenio colectivo del PAS laboral de la UDC, tras la publicación de la RPT de 2005, y 
en la Resolución de 3 de marzo de 2006 por la que se publica la oferta pública de empleo 
del personal de administración y servicios de esta universidad para el año 2006 (DOG 
de 19 de marzo), esta gerencia, en el uso de las atribuciones conferidas en el artículo 40 
de los estatutos de esta universidad, aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de mayo 
(DOG de 26 de mayo), y de la delegación de competencias operada por Resolución rec-
toral de 16 de enero de 2012,

RESUELVE:

Primero. Convocar pruebas selectivas para cubrir dos plazas de técnico en prevención 
de riesgos laborales (grupo II), de las que una se convoca por el sistema de promoción 
interna y otra por el sistema de turno libre, de la manera que a continuación se relaciona:

Área Número de plazas Turno
Seguridad en el trabajo 1 Por turno libre
Higiene industrial 1 Por promoción interna

Según el artículo 18 del III Convenio colectivo del PAS laboral de la UDC, las vacantes 
no cubiertas por el turno de promoción interna se acumularán a la provisión de turno libre, 
y las personas seleccionadas por el turno de promoción interna, para los que se habilitarán 
pruebas específicas, tendrán preferencia sobre el turno libre para la elección de vacantes. 

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos turnos de acceso y en las prue-
bas de un área, que deberán seleccionar en la solicitud.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 del III Convenio colectivo del PAS laboral de 
la UDC, al finalizar las pruebas selectivas se constituirán dos listados de espera, uno por
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cada área, para cubrir con carácter temporal los puestos de trabajo que puedan surgir 
hasta el próximo proceso selectivo. A estos efectos las personas aspirantes deberán pre-
sentar la solicitud debidamente cumplimentada, indicando todos los datos que se requie-
ren en el impreso que figura como anexo III y especificando sus opciones de preferencia 
en cuanto a la localidad y/o al tipo de contrato.

Las pruebas selectivas se realizarán con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Solicitudes.

1.1. Las personas que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán solici-
tarlo en el impreso según modelo que figura como anexo III de esta convocatoria y deberán 
presentarse acompañadas de:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad; los/as aspirantes que no posean 
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del/de la nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el/la aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Los/as aspirantes extranjeros/as que estén exentos/as de la realización de la prueba 
previa de acreditación del conocimiento del castellano establecida en la base 8 de esta 
convocatoria acompañarán, a tal efecto, fotocopia compulsada de los diplomas básico o 
superior de español como lengua extranjera o del certificado de aptitud en español para 
extranjeros/as expedido por las escuelas oficiales de idiomas. De no aportar esta certifica-
ción, no podrán ser declarados/as exentos/as, por lo que deberán realizar la prueba a que 
se refieren estas bases.

c) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras administraciones públi-
cas españolas referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Esta certificación será expedida por las respectivas gerencias. Si los servicios fueron o son 
prestados en la UDC, deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud y, de 
este modo, la certificación se expedirá de oficio y se añadirá a la solicitud del/la aspirante.

d) Fotocopia de la titulación académica requerida.
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e) Las personas aspirantes por el turno libre deberán justificar el pago con el docu-
mento bancario acreditativo de que se pagaron los derechos de examen, que ascienden 
a 35,08 euros, que se ingresarán en el Banco Santander Central Hispano en la cuenta: 
0049 5030 15 2516011262. 

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen aquellas personas que 
tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33 %. También estarán exentas del 
pago las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial. Asimismo, disfrutarán de una bonificación del 50 % de la tasa los miembros de 
familias numerosas de categoría general. Estas circunstancias deberán ser acreditadas 
documentalmente junto con la solicitud, presentando copia original o compulsada de la 
calificación de la discapacidad o del carnet de familia numerosa, según corresponda.

También estarán exentas las personas que figuren como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de esta convocato-
ria. Para el disfrute de la exención será requisito que no hubieran rechazado, en el plazo 
de que se trate, oferta de empleo adecuado ni se hubieran negado a participar, excepto 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interpro-
fesional. El certificado relativo a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. La acreditación 
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita de la persona 
solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Serán excluidas todas aquellas personas aspirantes que no presenten el documento 
referido en el apartado 1.1.a), o no abonen los derechos de examen y no presenten el jus-
tificante de bonificación o exención dentro del plazo habilitado para la presentación de soli-
citudes. No se concederá ningún plazo adicional para el abono de los derechos de examen.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a las personas aspi-
rantes que sean excluidas por causas no imputables a ellas.

Las solicitudes se dirigirán al gerente de la Universidad de A Coruña en el plazo de 20 
días naturales que se contarán a partir del siguiente al de la publicación de esta convocato-
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ria en el Diario Oficial de Galicia. A los efectos de cómputo de plazos se considerará inhábil 
el mes de agosto.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad 
de A Coruña (Edificio del Rectorado, calle de la Maestranza, nº 9, 15001 A Coruña), en 
los registros auxiliares (Casa del Lagar, campus de Elviña, A Coruña y Edificio de Usos 
Administrativos en el campus de Esteiro, Ferrol), o en las restantes formas previstas en el 
artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo común (BOE de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Las solicitudes que se suscriban en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas y consulares españolas correspondientes.

1.2. Las personas aspirantes que aleguen méritos en la fase de concurso los deberán 
acreditar mediante la presentación de los documentos justificativos originales o de las co-
pias compulsadas. Los servicios prestados en la Universidad de A Coruña se acreditarán 
mediante una certificación expedida por la Gerencia de la Universidad, referida a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus 
solicitudes y pueden únicamente solicitar su modificación mediante un escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 1.1 para la presentación de solicitudes. Una vez 
transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, excepto causa 
excepcional sobrevenida, justificada y apreciada por el tribunal.

1.4. Las personas aspirantes que padezcan alguna discapacidad lo podrán indicar en la 
solicitud y pedir, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la reali-
zación de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas, las personas aspi-
rantes deberán reunir y mantener los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, les sea de aplicación a libre circulación de trabajadores en 
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los términos en que esta está definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
También podrán participar el/la cónyuge, descendentes y descendientes del/de la cónyuge, 
de los/as españoles/as y de los/as nacionales de otros estados miembros de la Unión Eu-
ropea, si no estuvieran separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
esta edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
en los tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de los sesenta y cinco.

c) Estar en posesión del título de diplomado/a universitario/a, ingeniero/a técnico/a, 
arquitecto/a técnico/a o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de las solicitudes y, además, estar en posesión del título 
de técnico superior de prevención de riesgos laborales en la especialidad de Seguridad del 
Trabajo o en la especialidad de Higiene Industrial, respectivamente para cada área.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas ni estar inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme. Las personas aspirantes de nacionalidad no española 
deberán acreditar no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penitenciaria que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de las solicitudes y disfrutar de ellos durante el proceso selectivo.

3. Discapacidades.

3.1. Para la realización de las pruebas selectivas el tribunal calificador que fue asignado 
para juzgarlas establecerá, para las personas con discapacidad que lo hubieran formulado 
en la solicitud de admisión, las adaptaciones posibles de tiempos y medios.

3.2. Si en el desarrollo del proceso selectivo se le presentaran dudas al tribunal con res-
pecto a la capacidad de las personas aspirantes con alguna discapacidad para el desempe-
ño de las actividades que habitualmente desarrollan los/as trabajadores/as de la categoría de 
técnico en prevención de riesgos laborales, podrá solicitar el correspondiente dictamen del 
órgano competente de la Comunidad Autónoma.
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4. Relaciones de personas admitidas y excluidas.

4.1. Una vez que finalice el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de 
veinte días naturales el gerente de la Universidad dictará la resolución y declarará aproba-
das las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas, que se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad, en el Vicerrectorado del 
campus de Ferrol y en la página web de la Universidad con mención expresa del nombre, 
apellidos y, en su caso, las causas de exclusión.

Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días, que cuenta a 
partir de la publicación de la referida resolución, para corregir el defecto hubiera motivado 
la exclusión. Una vez transcurrido dicho plazo, el gerente dictará la resolución en que se 
declarará aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad, en el Vicerrectorado del 
campus de Ferrol y en la página web de la Universidad.

4.2. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les re-
conozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos, que se tendrán 
que acreditar en su momento, de acuerdo con lo que está previsto en la base 11 de esta 
convocatoria.

5. Sistema selectivo.

5.1. El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de concurso-
oposición, con la valoración de méritos, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el 
anexo I.

5.2. El programa de las pruebas de la fase de oposición es el que figura como anexo II.

6. Tribunal calificador.

6.1. La composición del tribunal calificador de esta prueba será publicada en el tablón de 
anuncios del Rectorado con una antelación de, al menos, un mes con respecto a la fecha 
de inicio de los ejercicios.

6.2. Los/as miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y se lo notificarán 
al rector de la Universidad cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo común, o hayan participado en tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas dentro de los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.
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El/la presidente/a podrá solicitar de los/as miembros del tribunal declaración expresa de 
que no se encuentran incursos/as en las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los/as miembros de los tribunales 
cuando concurran las circunstancias citadas.

6.3. Previa convocatoria del/de la presidente/a, se constituirá el tribunal con la asistencia 
del/de la presidente/a y del/de la secretario/a o, en su caso, de aquellos/as que los/as susti-
tuyan y, como mínimo, de la mitad de sus miembros. En esta sesión el tribunal acordará to-
das las decisiones que correspondan para el correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.4. A los efectos de realización de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, se 
requerirá la asistencia de los/as miembros del tribunal especificados en el punto anterior.

6.5. El tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento de 
actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992.

6.6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime pertinentes, y estos se 
limitarán a prestar colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales 
asesores/as será hecha por el gerente de la Universidad de A Coruña, a propuesta del tri-
bunal, y les será de aplicación lo previsto en la base 6.2.

6.7. Los/as miembros del tribunal calificador deberán poseer titulación igual o superior a 
la exigida para ser admitidos/as a las pruebas.

6.8. El tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que re-
sulte necesario, de forma que las personas aspirantes con alguna discapacidad disfruten 
de similares condiciones para la realización de los ejercicios a las del resto de las personas 
aspirantes. Para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 1.4 se establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios.

6.9. El/la presidente/a del tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que 
los ejercicios escritos que no deban ser leídos ante el tribunal sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de las personas aspirantes. El tribunal excluirá aquellos/as oposito-
res/as que consignen en las hojas de examen marcas o signos que permitan conocer su 
identidad.
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6.10. Para los efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de A Coruña.

6.11. En ningún caso el número de plazas adjudicadas por el tribunal podrá ser superior 
a las convocadas. Cualquier propuesta de aprobados/as que contravenga lo establecido 
será nula de pleno derecho.

6.12. El tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto 144/2008, de 
26 de junio, por el que se modifica el Decreto 144/2001, de 7 de junio, de indemnizaciones 
por razones de servicios al personal con destino en la Administración autonómica de Galicia.

7. Calendario de las pruebas.

7.1. El lugar y fecha de comienzo de los ejercicios se hará público en la resolución rec-
toral que apruebe las relaciones definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Los 
ejercicios de las distintas áreas se realizarán simultáneamente.

7.2. La duración máxima de las pruebas selectivas será de un año desde la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

7.3. El orden de actuación de los/as opositores/as se iniciará alfabéticamente por aque-
llos/as cuyo primer apellido empiece por la letra Z, de conformidad con la resolución de la 
Consellería de Hacienda de 7 de febrero de 2012, por la que se hace público el resultado 
del sorteo a que se refiere el Reglamento de selección de personal de administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

7.4. En cualquier momento las personas aspirantes podrán ser requeridas por el tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en un único llama-
miento y serán excluidas de la oposición aquellas que no comparezcan, excepto en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente considerados por el tribunal.

7.6. La publicación de los sucesivos anuncios de realización de los ejercicios será efectua-
da por el tribunal en los lugares donde se hubiera realizado el anterior, así como en la sede 
del tribunal y por cualquier otro medio que se juzgue conveniente para facilitar su máxima 
divulgación, con 48 horas de antelación, al menos, a la fecha señalada para su inicio.

7.7. En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal tuviese conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos por la presente 
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convocatoria, previa audiencia del/de la interesado/a, deberá proponerle su exclusión al 
rector de la Universidad de A Coruña y comunicarle también las inexactitudes y falsedades 
formuladas por el/la aspirante en la solicitud a los efectos procedentes.

8. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la fase de la oposición, los as-
pirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento del 
castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un 
nivel adecuado de comprensión y de expresión oral y escritura en esta lengua.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera 
(DELE), para acreditar el nivel de competencia lingüística del idioma español correspon-
diente al nivel intermedio. La prueba se calificará de apto/a o no apto/a; es necesario ob-
tener la valoración de apto/a para pasar a realizar los ejercicios de la fase de oposición. 
Quedan eximidos de realizar esta prueba los/as aspirantes que acrediten mediante una 
fotocopia compulsada estar en posesión del diploma español como lengua extranjera (ni-
vel B2 el nivel C2) y las personas extranjeras nacionales de países cuyo idioma oficial sea 
el español. De no aportar esta documentación, no podrán ser declarados/as exentos/as y 
deberán, en consecuencia, realizar la prueba descrita.

9. Relación de personas aprobadas.

9.1. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal calificador 
publicará en el Rectorado de A Coruña, en la Vicerrectorado del campus de Ferrol, y en la 
página web de la Universidad de A Coruña, así como en aquellos otros que estime oportu-
no, la puntuación que obtuvieron las personas aspirantes, así como, en su caso, la de cada 
una de las pruebas que lo componen.

Los/as aspirantes dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las puntuaciones provisionales de cada ejercicio, para presentar reclama-
ciones. Dispondrán de idéntico plazo para reclamar contra las puntuaciones de la fase de 
concurso, contados a partir del siguiente al de su publicación

Posteriormente, el tribunal publicará, en esos mismos lugares, la relación definitiva de 
personas aprobadas para cada uno de los sistemas de acceso, que en ningún caso podrá 
contener un número de personas candidatas superior al de las plazas convocadas, en que 
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constará el nombre y la puntuación de las personas aspirantes que, al conseguir la puntua-
ción mínima exigida para superar los ejercicios de la fase de oposición, obtuvieron la mayor 
puntuación final calculada de acuerdo con el sistema previsto en el anexo I. Las personas 
opositoras que no estuviesen incluidas en las respectivas relaciones, tendrán la considera-
ción de no apto/a a todos los efectos, único extremo acerca del que el tribunal podrá certificar.

9.2. El tribunal publicará la valoración de los méritos de la fase de concurso una vez 
realizado el último ejercicio de la fase de oposición.

9.3. La calificación final del proceso selectivo será la suma de las puntuaciones que se 
obtengan en la fase de oposición y en la fase de concurso. Los puntos que se obtengan en 
esta última en ningún caso podrán sumarse a los efectos de superar la fase de oposición. 
En el caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en los ejercicios y por el siguiente orden: tercer ejercicio del proceso selectivo y, si persistie-
ra, se atenderá a la mayor puntuación en el segundo ejercicio, y, si persistiera, se atenderá 
a la mayor puntuación en la fase de concurso. En caso de que continuara persistiendo el 
empate, se dirimirá por sorteo público en presencia de los/as opositores/as empatados/as.

9.4. El tribunal le remitirá al gerente la relación definitiva de las personas aspirantes 
aprobadas por el orden de esta puntuación final, con propuesta de que se les formalice el 
correspondiente contrato de trabajo.

10. Listas de espera.

Se constituirá un listado de espera por área, al amparo de lo dispuesto en el anexo V del 
III Convenio colectivo del personal laboral de la Universidad de A Coruña, con las personas 
aspirantes que no hubieran alcanzado la puntuación final suficiente para la obtención de la 
plaza. En los listados se incluirán las personas que hayan superado todos los ejercicios de la 
oposición. En caso de existir fase de concurso, se sumará la puntuación obtenida en esa fase.

11. Presentación de documentos y formalización de los contratos.

11.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera 
publicado la relación definitiva de personas aprobadas en las pruebas selectivas, estas de-
berán presentar en el Servicio de Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de A Coruña (calle de la Maestranza, 9) los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido para acceder a las pruebas.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración pública ni estar inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar declaración o promesa de no estar sometidas a sanción disci-
plinaria o condena penitenciaria que inhabilite en su Estado el acceso a la función pública.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que  
imposibiliten para el servicio.

d) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 % deberán acreditar tal condi-
ción, si obtuvieran plaza, mediante una certificación de los órganos competentes.

11.2. Una vez que las personas aspirantes superen las pruebas selectivas y realicen 
debidamente los trámites de presentación de documentos, serán contratadas como técnico 
en prevención de riesgos laborales.

11.3. El período de prueba será de tres meses; en este plazo el/la trabajador/a tendrá 
los derechos y las obligaciones que le correspondan en relación con el puesto de trabajo 
que desempeñe, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse por solicitud de cualquiera de las partes durante su transcurso. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de protección de datos de carácter personal (LOPD), los datos indicados en la solicitud 
pasarán a formar parte del fichero de personal, que tiene por finalidad la gestión del perso-
nal de la Universidad de A Coruña. El fichero está bajo la responsabilidad de la Gerencia. 
Con su participación en este proceso selectivo las personas interesadas autorizan a la 
Universidad de A Coruña para la publicación de sus datos, de acuerdo con los principios de 
publicidad y transparencia, cuando así se derive de la naturaleza de este procedimiento de 
concurrencia competitiva. Asimismo, podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, en cumplimiento de lo que establece la LOPD, ante la Secretaría 
General de la Universidad de A Coruña.

Tercero. Las presentes pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en el Decre-
to 95/1991, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de personal de admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Galicia, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), a los estatu-
tos de esta universidad, aprobados por Decreto de la Xunta de Galicia 101/2004, de 13 de 
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mayo (DOG de 26 mayo), la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), 
sobre acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los de-
más estados miembros de la Unión Europea, modificada por la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre, a lo establecido en el III Convenio colectivo del personal laboral de la Universidad 
de A Coruña (BOP de 1 de septiembre de 2009) y a las bases de esta convocatoria.

Cuarto. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ellas podrán ser impugnados ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los 
casos y en la forma que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común (BOE de 27 de 
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 enero).

Asimismo, las personas interesadas podrán interponer el recurso de alzada contra los 
actos del tribunal calificador de las pruebas ante el rector de la Universidad de A Coruña, en 
los términos previstos en el artículo 114 y que concuerdan con la mencionada ley.

A Coruña, 5 de noviembre de 2012

Juan Manuel Díaz Villoslada 
Gerente de la Universidad de A Coruña

ANEXO I 
procedimiento de selección

Al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del III Convenio colectivo 
del PAS Laboral de la UDC, de manera excepcional y al tratarse éste del primer proceso 
selectivo para técnico en prevención de riesgos laborales tras la publicación de la RPT 
de 2005, se valorará como sigue: 

Fase de oposición: 60 puntos.

Primer ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio para aquellos/as candidatos/as 
que no acrediten poseer, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, el Celga 3, curso de iniciación de gallego o equivalente debidamente homologado por 
el órgano competente en materia de política lingüística de la Xunta de Galicia, de acuerdo 
con la disposición adicional segunda de la Orden de 16 de julio de 2007, por la que se 
regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento de la lengua 
gallega (publicada en el DOG nº 146, de 30 de julio).
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Consistirá en realizar por escrito una prueba sobre el uso del idioma gallego que deter-
minará el tribunal. Se calificará de apto/a o no apto/a y le corresponderá al tribunal determi-
nar el nivel de conocimientos exigidos para conseguir el resultado de apto/a. 

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar a un 
cuestionario de 75 preguntas, 20 preguntas del bloque I y 55 preguntas del bloque II del 
temario del área seleccionada, más tres de reserva que sólo se corregirán en el caso de 
anulación de alguna pregunta, con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será 
correcta. Todas las preguntas tendrán la misma puntuación y cada respuesta errónea des-
contará el 25 % del valor de la respuesta correcta. La duración del ejercicio será de ciento 
quince minutos y su valoración será de 0 a 20 puntos y será necesario obtener 8 puntos 
para superarlo.

Al amparo de lo que dispone el artículo 18 del vigente Convenio colectivo del PAS la-
boral de la UDC, las personas aspirantes de promoción interna están exentas de exami-
narse de los temas correspondientes al bloque I. El ejercicio consistirá en contestar a un 
cuestionario de 55 preguntas del bloque II del temario del área seleccionada (más tres de 
reserva, que sólo se corregirán en el caso de anulación de alguna pregunta), con cuatro 
respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta. Todas las preguntas tendrán la 
misma puntuación y cada respuesta errónea descontará el 25 % del valor de la respuesta 
correcta. La duración del ejercicio será de noventa y cinco minutos y su valoración será de 
0 a 20 puntos y será necesario obtener 8 puntos para superarlo.

Tercer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la resolución de dos 
supuestos prácticos, que se elegirán de entre cuatro propuestos por el tribunal relacionado 
con el temario de la especialidad. La calificación del ejercicio será de 0 a 40 puntos, y es 
necesario obtener 16 puntos para superarlo. El temario para este ejercicio es el que consta 
en el bloque II del anexo II para cada una de las especialidades. La duración de este ejer-
cicio será de 210 minutos.

Fase de concurso: 40 puntos.

La antigüedad, hasta un máximo de 30 puntos, se valorará a razón de 0,625 puntos por 
mes en la categoría y grupo de técnico en prevención de riesgos laborales en la especiali-
dad correspondiente y 0,15 puntos por mes en la categoría y grupo de técnico en preven-
ción de riesgos laborales en la especialidad correspondiente en otras administraciones. 

C
V

E
-D

O
G

: o
5m

sz
qr

6-
zq

32
-x

jh
0-

py
e4

-9
oe

nh
n8

u2
hz

8



DOG Núm. 226 Martes, 27 de noviembre de 2012 Pág. 44634

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

Los 10 puntos restantes se conseguirán por la valoración de la formación relacionada 
con la categoría de la plaza, acreditada suficientemente e impartida por centros y organis-
mos oficiales y organismos de reconocido prestigio. 

La valoración de la formación se hará atendiendo a los siguientes criterios: 

A) Lengua gallega, en el caso de poseer más de un curso de lengua gallega, sólo pun-
tuará el más alto.

Celga 3: 1 punto.

Celga 4: 2 puntos.

Lenguaje administrativo: 2,5 puntos.

Lenguaje administrativo, nivel superior: 3 puntos.

Celga 5: 3 puntos.

B) Formación relacionada con la categoría de pertenencia de la plaza.

Cursos de asistencia:

Menos de 10 horas, o que no indiquen su duración: 0,25 puntos/curso.

De 10 a 19 horas: 0,50 puntos/curso.

De 20 a 29 horas: 1 punto/curso.

De 30 a 39 horas: 1,5 puntos/curso.

De 40 a 49 horas: 2 puntos/curso.

De 50 horas o más: 2,5 puntos/curso.

Los cursos impartidos o de aprovechamiento puntuarán el doble.

C) Las vacantes no cubiertas por el turno de promoción interna se acumularán a las del 
turno libre. Las personas seleccionadas por el turno de promoción interna tendrán prefe-
rencia sobre el turno libre para la elección de vacantes.
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ANEXO II 
Temario: técnico prevención de riesgos laborales

Bloque I: temario general.

1. La Constitución española: de los derechos y deberes fundamentales. De la organiza-
ción territorial del Estado. 

2. El Estatuto de autonomía de Galicia: del Poder Gallego. Del régimen jurídico. De la 
Administración pública gallega. 

3. La Ley orgánica 6/2001, de universidades: de la naturaleza, creación, reconocimiento 
y régimen jurídico de las universidades. 

4. Los estatutos de la Universidad de A Coruña.

5. El III Convenio colectivo del personal laboral de administración y servicios de la Uni-
versidad de A Coruña.

6. La Ley de prevención de riesgos laborales: derechos y deberes. Responsabilidades 
y sanciones. 

Bloque II: temario específico. Seguridad en el trabajo.

1. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños derivados del 
trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención primaria, secun-
daria y terciaria. Condiciones de trabajo en relación con la salud. 

2. La gestión de riesgos laborales en la empresa: concepto. El sistema de gestión para 
la prevención. La responsabilidad de la dirección. La documentación. Conceptos relativos 
a la auditoría. La auditoría de prevención. La obligación empresarial de someter su sistema 
de prevención a una auditoría externa. Requisitos y autorización por la autoridad laboral de 
las personas o entidades especializadas para la realización de auditorías. 

3. El derecho de los trabajadores/as a la protección frente a los riesgos laborales. El 
deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Obligaciones 
de los trabajadores/as. 

4. Formación e información en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligacio-
nes. La planificación de la formación en la empresa. Técnicas de información, formación y 
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comunicación en prevención de riesgos laborales. La gestión de la formación en materia 
de prevención de riesgos laborales en la Universidad de A Coruña.

5. Consulta y participación de los trabajadores: el deber de consulta del empresario. Los 
derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los delegados 
de prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Segu-
ridad y Salud de la Universidad de A Coruña. 

6. Real decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de pre-
vención. Organización de los recursos para las actividades preventivas. Modalidades. Los 
servicios de prevención. Conceptos generales. Requisitos. Funciones. La organización de 
los recursos para las actividades preventivas en la Universidad de A Coruña. 

7. Gestión de la prevención. Principios de la acción preventiva. Modelos de gestión. 
Análisis de riesgos y técnicas de análisis. Planificación y aplicación de las medidas correc-
toras y/o preventivas. Planes y gestión de la prevención de riesgos laborales en la Univer-
sidad de A Coruña. 

8. Disciplinas preventivas. Seguridad en el trabajo: concepto y funciones. Higiene indus-
trial: concepto y funciones. Ergonomía y psicosociología aplicada: concepto y funciones. 
Medicina del trabajo: concepto y funciones. 

9. La seguridad industrial. Concepto y contenido de esta especialidad preventiva: las 
técnicas y los procedimientos que tienen por objeto combatir los accidentes en el trabajo.

10. Lugares de trabajo. Real decreto 486/1997. Disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en los lugares de trabajo y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo, segu-
ridad estructural espacios de trabajo, vías de circulación, vías, salidas, rampas, escaleras 
fijas y de servicio. Orden, limpieza y mantenimiento en los lugares de trabajo. 

11. Condiciones ambientales y de iluminación en los lugares de trabajo. Servicios higié-
nicos, lugares de descanso y locales de primeros auxilios. La evaluación de los riesgos en 
los lugares de trabajo de la Universidad de A Coruña. 

12. El ruido: conceptos. Efectos del ruido. Tipos de ruido laboral. Valoración de la expo-
sición laboral al ruido; medición del ruido; equipos de medición. Control del ruido. Evalua-
ción y prevención de los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

13. Normas y señalización de seguridad: conceptos y requisitos de la señalización de 
seguridad. El Real decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y 
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salud en el trabajo y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

14. Equipos de trabajo. Utilización de equipos de trabajo. Real decreto 1215/1997, de 
18 de julio, sobre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y eva-
luación de riesgos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad de equipos de 
trabajo. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de los equipos de trabajo 

15. Las máquinas. Condiciones generales de seguridad en el diseño de máquinas: me-
dios de protección de los puntos de operación. Tipos de resguardos y de dispositivos de 
seguridad. Riesgos y medidas de actuación. Marcado CE. Declaración CE de conformidad. 
Examen CE de tipo. 

16. Riesgos eléctricos: concepto, características. Efectos del paso de la corriente eléc-
trica por el cuerpo humano. Factores que influyen en los efectos fisiológicos sobre el orga-
nismo. Riesgo eléctrico por contacto directo y riesgo eléctrico por contacto indirecto y sus 
medidas de protección y de actuación. 

17. El Real decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre la protección de trabajadores frente 
al riesgo eléctrico y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el tra-
bajo. Trabajos sin tensión, en tensión y en proximidad. Trabajos en alta tensión. Maniobras, 
mediciones, ensayos y verificaciones.

18. Aparatos a presión: Real decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias. Aparatos a los que se refiere el reglamento, inspecciones y pruebas, autorización de 
instalación y puesta en servicio de los aparatos a presión. 

19. Riesgo de incendio: química del fuego. Cadena del incendio. Prevención de incen-
dios. Comportamiento ante el fuego de los materiales de construcción y elementos cons-
tructivos, reacción al fuego y resistencia al fuego. Protección estructural de edificios y loca-
les. Clasificación de los fuegos en función de la naturaleza del combustible. 

20. Sistemas de detección y de alarma. Medios de lucha contra incendios; extintores de 
incendios, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores automáti-
cos. Iluminación de señalización y emergencia. El Real decreto 1942/1993, de 5 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
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21. Explosiones. Conceptos de explosión y de atmósfera explosiva. Polvos inflamables 
y combustibles. Límites y valores de referencia. Emplazamientos peligrosos. Medidas de 
protección frente a atmósferas explosivas. Protección en atmósferas explosivas. Evalua-
ción y prevención de los riesgos derivados de las atmósferas explosivas en los lugares de 
trabajo.

22. Equipos de protección individual: concepto. Tipos de equipos de protección indivi-
dual. Real decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual y su 
Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

23. Plan de autoprotección. Definición. Objetivos de un plan de autoprotección. Estruc-
tura y contenido de un plan de autoprotección. Los planes de autoprotección en los edifi-
cios de la Universidad de A Coruña. 

24. Coordinación de actividades empresariales. Obligaciones y responsabilidades lega-
les. Cooperación. Vigilancia. Información e instrucciones. Medios de coordinación. Coordi-
nación de actividades empresariales y su gestión en la Universidad de A Coruña. 

25. Ergonomía y psicosociología aplicada: definición, conceptos y objetivos. Concepto 
de condiciones ambientales de trabajo, carga física de trabajo y carga mental en el trabajo. 
La evaluación psicosocial en la Universidad de A Coruña.

26. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización de datos (PVD). Real decreto 488/1997, de 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

27. Manipulación manual de carga. Real decreto 487/1997, de 14 de abril. Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en la manipulación manual de carga y su Guía técnica del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

28. La medicina del trabajo: definición, concepto, características y normas. Criterios 
básicos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención. La vigilancia de la salud 
de los trabajadores: definición, concepto y su organización en la Universidad de A Coruña. 

C
V

E
-D

O
G

: o
5m

sz
qr

6-
zq

32
-x

jh
0-

py
e4

-9
oe

nh
n8

u2
hz

8



DOG Núm. 226 Martes, 27 de noviembre de 2012 Pág. 44639

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

29. Los accidentes de trabajo: definición y concepto. Notificación de accidentes de trabajo. 
Accidentes que se deben investigar. La investigación de accidentes de trabajo: objetivos y 
metodología de la investigación de los accidentes de trabajo en la Universidad de A Coruña. 

30. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Riesgos 
laborales específicos para la mujer trabajadora en el período de embarazo, posparto y lactan-
cia. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. La gestión de la protección de tra-
bajadores especialmente sensibles a determinados riesgos en la Universidad de A Coruña. 

Bloque II: temario específico. Higiene industrial.

1. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños derivados del 
trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en 
relación con la salud. Prevención primaria, secundaria y terciaria. 

2. Gestión de la prevención. Principios de la acción preventiva. Modelos de gestión. 
Análisis de riesgos y técnicas de análisis. Planificación y aplicación de las medidas correc-
toras y/o preventivas. Planes y gestión de la prevención de riesgos laborales en la Univer-
sidad de A Coruña. 

3. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. El de-
recho de los trabajadores/as a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones de 
los/las trabajadores/as. 

4. Formación e información en prevención de riesgos laborales. La planificación de la 
formación en la empresa. Técnicas de información, formación y comunicación en preven-
ción de riesgos laborales. La gestión de la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales en la Universidad de A Coruña.

5. Consulta y participación de los trabajadores: el deber de consulta del empresario. Los 
derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los delegados 
de prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Segu-
ridad y Salud de la Universidad de A Coruña. 

6. La gestión de riesgos laborales en la empresa: concepto. El sistema de gestión para 
la prevención. La responsabilidad de la dirección. La documentación. Conceptos relativos 
a la auditoría. La auditoría de prevención. La obligación empresarial de someter su sistema 
de prevención a una auditoría externa. Requisitos y autorización por la autoridad laboral de 
las personas o entidades especializadas para la realización de auditorías. 

7. Real decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de pre-
vención. Organización de los recursos para las actividades preventivas. Modalidades. Los 
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servicios de prevención. Conceptos generales. Requisitos. Funciones. La organización de 
los recursos para las actividades preventivas en la Universidad de A Coruña. 

8. Lugares de trabajo. Real decreto 486/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo, segu-
ridad estructural espacios de trabajo, vías de circulación, vías, salidas, rampas, escaleras 
fijas y de servicio. Orden, limpieza y mantenimiento en los lugares de trabajo. 

9. Condiciones ambientales y de iluminación en los lugares de trabajo. Servicios higié-
nicos, lugares de descanso y locales de primeros auxilios. La evaluación de los riesgos en 
los lugares de trabajo de la Universidad de A Coruña. 

10. Disciplinas preventivas. Seguridad en el trabajo: concepto y funciones. Higiene in-
dustrial: concepto y funciones. Ergonomía y psicosociología aplicada: concepto y funcio-
nes. Medicina del trabajo: concepto y funciones. 

11. Higiene industrial: concepto y objetivos. Concepto de exposición, dosis y valores 
límite. Riesgos higiénicos. Clasificación. Criterios de valoración. 

12. Agentes químicos: toxicología laboral. Clasificación, efectos sobre la salud y vías de 
entrada al organismo de los contaminantes químicos. Clasificación, envasado y etiquetado 
y sustancias y preparados peligrosos. La ficha de datos de seguridad. 

13. El Real decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el traba-
jo y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Evaluación 
de la exposición a agentes químicos. Criterios de valoración. Medición de la exposición a 
contaminantes químicos: procedimientos, estrategias, equipos y técnicas. Medidas de con-
trol de la exposición frente a contaminantes químicos. 

14. Explosiones. Conceptos de explosión y de atmósfera explosiva. Polvos inflamables 
y combustibles. Límites y valores de referencia. Emplazamientos peligrosos. Evaluación y 
prevención de los riesgos derivados de las atmósferas explosivas en los lugares de trabajo. 
Medidas de protección frente a atmósferas explosivas. Protección en atmósferas explosivas. 

15. Agentes cancerígenos: clasificación y mecanismos de actuación. Evaluación de la ex-
posición a cancerígenos. El Real decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
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trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos du-
rante el trabajo y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

16. Agentes biológicos: características de los agentes biológicos y clasificación. Prin-
cipales efectos para la salud. Evaluación, prevención y control de las exposiciones. Real 
decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de trabajadores frente a riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo y su Guía técnica del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

17. Ambiente térmico: efectos del calor y el frío sobre el organismo. Métodos de valora-
ción. Control de las exposiciones. Principales medidas preventivas. 

18. Ruido: conceptos. Efectos del ruido. Tipos de ruido laboral. Evaluación y prevención 
de los riesgos relacionados con la exposición al ruido. Valoración de la exposición laboral 
al ruido; medición del ruido; equipos de medición. Control del ruido. 

19. Radiaciones ionizantes: tipos de radiaciones ionizantes. Magnitudes y unidades: 
dosis absorbida y equivalente, vida media. Interacción de las radiaciones ionizantes con 
la materia: irradiación y contaminación. Efectos de las radiaciones ionizantes. Métodos de 
detección y medición de las radiaciones ionizantes. Protección radiológica: medidas bási-
cas de protección radiológica. Real decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

20. Radiaciones no ionizantes: conceptos básicos. Naturaleza de las radiaciones no 
ionizantes. El espectro electromagnético. Magnitudes y unidades de las radiaciones no 
ionizantes: energía, flujo e intensidad radiante, irradiancia, emitancia, radiancia, intensi-
dad de campo electromagnético. Efectos sobre la salud de las radiaciones no ionizantes. 
Radiaciones ópticas: radiación ultravioleta. Radiación visible e infrarroja. Radiación láser. 
Efectos. Evaluación de la exposición. Control de la exposición.

21. Equipos de protección individual: concepto. Tipos de equipos de protección indivi-
dual. Real decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual y su 
Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

22. Normas y señalización de seguridad: conceptos y requisitos de la señalización de 
seguridad. El Real decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud 
en el trabajo, y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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23. Ergonomía y psicosociología aplicada: definición, conceptos y objetivos. Concepto 

de condiciones ambientales de trabajo, carga física de trabajo y carga mental en el trabajo. 

La evaluación psicosocial en la Universidad de A Coruña.

24. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización de datos (PVD). Real decreto 488/1997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización y su Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

25. Manipulación manual de carga. Real decreto 487/1997, de 14 de abril. Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en la manipulación manual de carga y su Guía técnica del 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

26. La medicina del trabajo: definición, concepto, características y normas. Criterios 

básicos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención. La vigilancia de la salud 

de los trabajadores: definición, concepto y su organización en la Universidad de A Coruña. 

27. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Ries-

gos laborales específicos para la mujer trabajadora en el período de embarazo, posparto 

y lactancia. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. La gestión de la protec-

ción de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos en la Universidad de 

A Coruña. 

28. Los accidentes de trabajo: definición y concepto. Notificación de accidentes de trabajo. 

Accidentes que se deben investigar. La investigación de accidentes de trabajo: objetivos y 

metodología de la investigación de los accidentes de trabajo en la Universidad de A Coruña. 

29. Plan de autoprotección. Definición. Objetivos de un plan de autoprotección. Estruc-

tura y contenido de un plan de autoprotección. Los planes de autoprotección en los edifi-

cios de la Universidad de A Coruña. 

30. Coordinación de actividades empresariales. Obligaciones y responsabilidades lega-

les. Cooperación. Vigilancia. Información e instrucciones. Medios de coordinación. Coordi-

nación de actividades empresariales y su gestión en la Universidad de A Coruña. 
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ANEXO III 
solicitud de admisión a pruebas selectivas para personal de administración y servicios 

 
DATOS PERSONALES 

1. Primer apellido: 
 

2. Segundo apellido: 3. Nombre: 

4. Fecha de 
nacimiento: 
 

5. Localidad y provincia: 
 
 

6. Nacionalidad: 7. DNI núm.: 

8. Domicilio, calle, número y piso: 
 

9. Localidad, provincia: 10. Código postal: 

11. Teléfonos: 12. Correo electrónico: 

CONVOCATORIA 

13. Denominación de la plaza convocada: 
técnico de prevención de riesgos laborales 
deberá seleccionar una única área 

Seguridad en el trabajo             Higiene industrial 

14. Fecha 
publicación 
convocatoria DOG: 

15. Sistema de acceso 
 Turno libre  
 Promoción interna 

16. Discapacidad: 
 
 ....................% 

17. Reserva 
personas con 
discapacidad 
SÍ      NO  

18. TASAS 
 Importe de derechos de examen                      
 Exención de tasas por discapacitado                       Exención de tasas por desempleado 
 Exención de tasas por familia numerosa especial   Bonificación del 50 % por familia numerosa general 

19. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de esta: 
20. Idioma en que desea realizar las pruebas:              Gallego                                 Castellano  
 
TÍTULO ACÁDEMICO OFICIAL 

21. Exigido en la convocatoria: 
 

SERVICIOS PRESTADOS 

22. Servicios prestados en la UDC:                                                         SÍ    NO  
23. Servicios prestados en outras universidades públicas:                     SÍ    NO  

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 

 DNI                                                            Acreditación de discapacidad (en su caso) 
 Titulación académica requerida                Acreditación de familia numerosa (en su caso) 
 Justificante pago tasas                             Acreditación como demandante de empleo (en su caso) 

 
SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LISTAS DE ESPERA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ANEXO V DEL III CONVENIO COLECTIVO DEL PAS LABORAL 

Debe señalar su disponibilidad para ser llamado. Puede señalar más de una opción, en este caso debe aceptar el contrato 
que se le ofrezca en primer lugar y que lo dejará en situación de suspenso en el resto de las variables: 

 Campus de A Coruña. Vacantes                           Campus de Ferrol. Vacantes 
 Cualquier contrato en el campus de Ferrol           Cualquier contrato en el campus de A Coruña 
 

La persona que firma a continuación solicita ser admitida para las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las condiciones exigidas para el 
ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en la convocatoria, y se compromete a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 
Ingreso en la cuenta nº 0049 5030 15 2516011262. Banco Santander Central Hispano. 
 
_______________________, __________ de ________________ de 20____ 

 
 
 
(Firma)  

 
 

GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 

            €  
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